
MUNICIPALIDAD DE CHIGUAYANTE
DIRECCIÓN DE DESARROLLO COMUNITARIO

PROGRAMA SOCIAL
OFICINA DEL ADULTO MAYOR

El Director que suscribe, en su calidad de responsable de la actividad que a continuación se indica,
viene a presentar el siguiente programa, el que se encuentra debidamente fundamentado:

NOMBRE

OBJETIVO GENERAL

FECHA DE REALIZACIÓN

DETALLE DE GASTOS
ÍTEM

"TALLER BAILES TRADICIONALES Y
LATINOAMERICANAS PARA EL ADULTO MAYOR"

DANZAS

Mantener a nuestros adultos mayores en actividad física y mental
a través aprendizaje de nuestro baile nacional y danza latino
américas

Junio a Diciembre 2014

VALOR Imputación Presupuestaria

ÍTEM

Honorarios - _
Implementacióp^y Suministras
Movilización

TOTAU
1 \. \R $

$2.592.000.-

$1.200.000.-
$ 500.000.-
$4.292.000.-

2Ü-04
2-2- .CM
•M.Ofr

Certificado de Disponibilidad N°

DECRETO N°

Dn Presupuesta.

CHIGUAYANTE, O 7 JUL

VISTOS: Lo dispuesto en la Ley N° 19.486, de fecha 02 de Diciembre de 1996, Ley de Presupuestos
del Sector Público para el año 1997; Decreto Alcaldicio N° 2.578, de fecha 27 de Diciembre de 2013
que aprueban el Presupuesto Municipal del año 2014, y en uso de las facultades que confiere los
artículos 12 y 63 de la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

D E C R E T O
1.- Apruébese el programa Social de la Oficina del Adulto Mayor individualizado, respaldado por los
antecedentes adjuntos.

E, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.

SANDOVAL
ÍETARIOWIUNICIPAL

JARV/LTS/ /HCHN/ARS/
DISTRIBUCIÓN t /

V/mcv.

Dirección Jurídica.
Dirección Control.
Dirección de Administración y Finanzas.
Secretaria Municipal.
Dirección de Desarrollo Comunitario (3).

PROCEDENCIA....

FIRMA....»»—-—<

DIRECCtONlfe
JURÍDICA

SF-CRETAR1A MUNICIPA
CHIQUAYANTL


